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MINISTERIO DE 'DEFENSA

tublicaci6ll de este edicto. l'ueda'n alegar los intereiados lo que
crean conVetuf a sus respecuvos derechos.

Madrid. 23 de abril de i985.-B Subsecretario. Líborio Hierro
Sánchez·Pescador. .

11806 ORDEN de 8 de abril de 1985, por la que Sf' modifica
a lafirma «Electrólisis del Cobre, Sociedad Anónima)l

. en régimen de trtifico de perfeccionamiento activo,
para la importtll:ión de diWTSJlS ma1i'Tias :primas y la
exportación de cobre afinado eleclrolílicamenle o por
procedimiRnto tlrmitJ!l. .

Ilmo. Sr.: Cumplidos los'.ites resI~mentarios en el t><pe
diente promo.vido por la Empresa cEleetrólisis del,Cobre. Sociodad
Anónima», , solicitando modificación del -régimen de tráfico de
peñeccionamiento activo para la importación de diversas materias
primas y la exportacibn de dobre afinado eIeetroIíticamente o por
procedimiento térmico, autorizado por Ordenes de 14 de septiem
bre de 1983 (<<Boletín Oficial del Estado» de 28 de septiembre).

Este Ministerio, de -aeuenJo a lo informado y propuesto por la
Direccibn General de -Exportaeí6n.·ha resuelto:

- 1.0 ' - MOdificitr el régimen dé tráfico' de peñeccionamiento
activo a la ftrma «Electrólisis del Cobre, Sociedad Anónima», con
domicilio en Batista, 3, Barcelona y NIF A~-045403,en el sentido

·En su virtud. 'IIe ~rúormidad con lo establecido en la Ley re·
guladora de la Jurisdicción Contencioso·Administrativa de 27 de
diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me confiere el
articulo '3." de 1a Orden del ttfínisterio de Defensa número 54!
1?82; de 16 de marzo. díspo':!go que- se cumpla en sus propios
tennlnos la expresada sentencia.

Lo qué digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madnd. 20 de marzo de .1985.-P. D.. el Director general de

Personal. Federico Michavila Paliares.
Excmos.Sres. Subsecrelario y General Director general de la

Guardia Civil. ~ .

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

..

11805 ORDEN 114!OO375í 1985. di· 20 de mar=o. por la que
se dispom> el t..'umplimienlo fÚ! la sentencia de la
Audiencia Nacional. dictada con fecho 19 de tIOvu-m
hre de 1984. en el recurso l.'omendoso·atimini.'fIralívo
i1Jlerpuesto ,por don José Millón Rndrigue:. -

Excmos. Sres.:' En el recurso conteociOSlradminrstrativo se
guido en única instancia ante la Sección 5.1 de la Atldiencia Na
cional. entre partes. de una, como demándante; don José Millón
Rodríguez; quien postula por sí mi8mo~ y de otra, COfllO deman
<lada. la Administ[llcióp Pública, Iq)tcsc:nlada y defendida por el .
Abogado del Estado. contra Resolnciones del Ministerio de De
fensa de 24 de octubre de 1980 y 17 de junio de 1981, se ha dic·
tado sentencia con fecha 19 de noviembre de 1984. cuya parte
di.spositiva es como sigue: - _

. «Fallamos: Que debemos desestimar y desestitmÍmos ~I pre-'
sente recurso contencl()so-admmlstrauvo mterpuesto'por el Pro
aJrador don José Granados Weil, en nombre y representación de
.Jan José Millón Rodriguez. Sargento de Aviación, contra Reso·
luciones det Ministerio de Defensa de 24 de octubre de 1980 y 11
de junio"de 1981, las que declaramos ser las mismas .ajustadas a
derécho; y no hacemos expresa imposición de =18s..
. Así' por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será re

mitido en su momento a la oftcina de origen,'a los efectos lega
les. junto oon el expediente. en su caso, lo pronunciamos. man..:
damos y finn~mos.»

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley re
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me conftere el
articulo 3.- de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/
1982, de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus propios
términOs la expresada sentencia. •

. Lo que digo á VV. E.E.
Dios ~rde a VV. EE. muchos años.
Madnd. 20 1Ie marzo deI985.-P. D .• el Director general de

Personal, Federico Michavila Pallarés.
Excmos. Sres.. Subsecretario y Teniente General Jefe del Estado

. Mayordel Airé. -.' .ORDEN 114/00367/I985,.Je 10 de marzo. por la que
se dispone el cwnplimienlO de la sentencia de la
Audiencia 'Nacional, diClada con fecha 3 de diciembre
de 1984. en el recurso conlencioso-administrativo Úl
terpuesto por don Francisco Javier Pérez Garcúi-Ca
l/ejón.

ORDEN 114/00366/1985. de 15 de mar=o. por 10 que·
se dispone el cumplimiento de /0 se'uenda Je la
Audiencia Nacional. dü:tada con tuha 28 de septiem
bre de /984; en el recurso ('ontenc;oso-administrotil'o
interpuesto por don 'RÜ'ardo Cobacho Romero.
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~t .Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se-
l,' guido en única instancia ante la Sección 5.- de la Audiencia Na-

cional, entre partes, de una" como demandante. don Francisco
\ Javier Pérez García-Callejón, quien postula ~r si mismo, y de
l' otra, como demandada, la Administración Pública. representada
,. y-defendida por el Abogado del Estado,.onntra Resolución de 5t de diciembre de 1979, Orden 29 de enero de 1986, .. ha dictado

sentencia con fecha 3 de diciembre de 1984, Cuya parte dispositi
va es como sigue:

• ,¡ ."
.Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos.1 pre·

sente recurso contencioso-administrativo 'interpuesto por don
Francisco Javier Pérez García-Cal1ejón, en su propio nombre y
-derecho, contra Resolución d~ 5 de diciembre de 1979, Orden de
.29 de en~ro de 1980, y posterior desestimación ·del recurso de re
posición interpuesto en 21 de marzo iIe 1983 por aplicación del
silencio 'admini'sttativo;las' que declaramos ser las '11llsmas ajusta
das a derecho. y 1IO hacemos expréS. imposición .de costas.

Así PQr esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será -re:' .
mitido en su momento ala oficina de ,origen. 'a los efectos lega
les, junto con el exPediente.'.en su q¡so" lo pronunciamos. man-
damos·y firmamos.» -... :, ." ' ..

Excmos. Sres.:· En el recurso, contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección S.- de la Audiencia Na

.' cianal. entre partes.,.L4e una. como demandante, don Ricardo Ca
'. bicho Romero. q,""" postua por si mismo. y de otra. ~o de-

mandada, la Administración Pública, tepresenlada y defendida
,·potel Abogado ~I Estado. contra Resorucián del Ministerio de
,Dl;fensa de I de diciembre de 1981, ae ha dictado aentenciá con
·fecha 28 de aeptiembre de 1984, cuya parte disposiliva éS onmo

" sigue: . '. ' ",

.. «Fallamt>s: Que debemos desestimar y desestimamos el recur·
so contencioso-administrativo int~uesto ~r don Ricardo eo.
bacho Romero contra la. Resolucion del Ministerio de Defensa
de 1 de diciembre de 1981 sobre proporcionalidad; sin impósi-

.ción ~e costas. ,
Así pOr esta nuestra sentencia, ·teStimonio de .la cual -será: re:

mitido en su momento a la oficina de origen, a los efectos lega
.Ies, junto con el expediente~ en su caso. lo pronunciamos, man:-

.~damos yfrrmamos.» .

. En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
-Reguladora de la Jurisdieción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956, yen uso de las facultades que ine conftere
el articulo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/
1982, de 16 de marzo, dispongo que se eumpla. en sus propios
términos la expresada sentencia. - -

Lo que digo a VV.EE.
Dios ~rde a VV. EE..muchos años. .

l Madnd. 15 de marzo de 1985.-P. D., el Director general de
.. Personal, Federico Michavila Paliares.

t--··· Excmos. Sres. Subsecretario y Teniente General Jefe del Esiado
. Mayor del l;iército. '. . .
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